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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO  PARA ADOLESCENTES 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

 

Bogotá D.C, febrero diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acción de Tutela No.   11001 31 18 007 2020-0273 

Accionante:                 Yamile Martínez Oviedo 

Accionada:                  Comisión Nacional del Servicio Civil , 

                                     Universidad Distrital Francisco José de  

                                     Caldas e INPEC 

 

 

Como quiera que la Sala de Decisión para Asuntos Penales de Adolescentes 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en decisión de 9 de 

febrero de 2023, al conocer la impugnación presentada por  Yamile 

Martínez Oviedo,  al fallo de tutela proferido el 16 de diciembre de 2022 

por este despacho DECLARO la nulidad de todo lo actuado desde el auto de 

13 de diciembre de 2022,  SE DISPONE: 

 

(i)  ESTAR A LO DISPUESTO por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 

auto de fecha 9 de febrero de 2023. 

 

(ii) TENER  como ACCIONADAS dentro de la presente Acción a la  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC, la 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  y el  

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC. 

 

 

(iii) VINCULAR  a este trámite a los terceros admitidos en el proceso de 

selección para ocupar el cargo de Profesional Universitario grado 11, 

código 2044, número OPEC 169887 del Concurso de Méritos del 

INPEC. 
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(iv) CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a las entidades 

Accionadas y a los vinculados,  para que en  el improrrogable término 

de veinticuatro (24) horas a partir del recibo de la comunicación 

respectiva, so pena de darse aplicación al artículo 20 del Decreto Ley 

2591 de 1991, se pronuncien sobre los hechos de la demanda de 

tutela,  y de manera puntual frente a los interrogantes planteados 

por la accionante a folio 11 de la demanda, y para que,  alleguen a 

través del correo electrónico: 

ado07conbt@cendoj.ramajudicial.gov.co  los documentos y pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

 

(v) SOLICITAR  a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al 

SENA,  que dentro de las 24 horas siguientes a la comunicación 

de este auto,  publique en su página web, la existencia de esta acción 

de tutela, para efectos de dar a conocer de la misma a los terceros 

admitidos en el proceso de selección  para ocupar el cargo de 

Profesional Universitario grado 11, código 2044, número OPEC 

169887 del Concurso de Méritos del INPEC. 

 

(vi) NOTIFICAR POR EL MEDIO MÀS EXPEDITO esta decisión a las 

Accionadas dentro de la presente Acción, y al Accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

OLGA PATRICIA URIBE PRIETO 

JUEZ 
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